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bey de 30 de El1ero de 1900
acerca de los accidentes del trabajo.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución
Rey de España, yen su nombre y durante su menor edad la
Reina Regente del Reino¡

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.0 Para los efectos de la presente ley, entiéndese
por accidente toda lesión corporal que el operario sufra con oca­
sión ó por consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta aje­
na; por patrono, el particular ó Compañía, propietario de, la
obra, explotación ó industria donde el trabajo se preste, y por
operario, todo el que ejecuta habitualmente un trabajo manual
fuera de su domicilio por cuenta ajena.

Art. 2.° El patrono es responsable de los accidentes ocurri­
dos á sus operarios con motivo y en el ejercicio de la profesión
ó trabajo que realicen, á menos que el accidente sea debido á
fuerza mayor, extraña al trabajo en que se produzca el acci­
dente.

Art. 3.° Las industrias ó trabajos que dan lugar á responsa­
bilidad del patrono serán:

1.0 Las fábricas y talleres y los establecimientos industriales
donde se hace uso de una fuerza cualquiera distinta de la del
hombre.

2.° Las minas, salinas y canteras.
3.° Las fábricas y talleres metalúrgicos y de construcciones.

terrestres ó navales.
4.° La construcción, reparación y conservación de edificios,

comprendiendo los trabajos de albañilería y todos sus ánexos,
carpintería, cerrajería, corte de piedras, pintura, etc.

5.° Los establecimientos donde se producen ó se emplean in­
dustrialmente materias explosivas ó inflamables, insalubres ó tó­
xicas.

6.° La construcción, reparación y conservación de vías fé­
rreas, puertos, caminos, canales, diques, acueductos, alcantarillas
y otros trabajos similares.

7.° Las faenas agrícolas y forestales donde se hace uso de al­
gún motor que accione por medio de una fuerza distinta á la del
hombre. En estos trabajos, la responsabilidad del patrono exis­
tirá sólo con respeto al personal expuesto al peligro de las má­
quinas.

8.° El acarreo y transporte por vía terrestre, marítima y de
navegación interior.

9.° Los trabajos de limpieza de calles, pozos negros y alcan­
tarillas.

10. Los almacenes de depósito y los depósitos al por mayor
de carbón, leña y madera de construcción.

11. Los teatros, con respecto de su personal asalariado.
12. Los Cuerpos de bomberos.
13. Los establecimientos de producción de gas o de electri­

cidad y la colocación y conservación de redes telefónicas.
14. Los trabajos de éolocación, reparación y desmonte de

conductores eléctricos y de pararrayos.
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15. Todo el personal encargado en las faenas de carga y des­
carga.

16. Toda industria ó trabajo similar no comprendido en los
números precedentes.

Art. 4.° Los obreros tendrán derecho á indemnización por
los accidentes indicados en el art. 2.°, que produzcan una inca­
pacidad de trabajo absoluta ó parcial, temporal ó perpetua, en
la forma y cuantía que establecen las disposiciones siguientes:

1.a Si el accidente hubiese producido una incapacidad tem­
poral, el patrono abonará á la víctima una indemnización igual
á la mitad de su jornal diario desde el dia en que tuvo lugar el
accidente hasta el en que se halle en condiciones de volver al
trabajo. .

Si transcurrido un año no hubiese cesado aún la incapacidad,
la indemnización se regirá por las disposiciones relativas á la in­
capacidad perpetua.

2.a Si el accidente hubiese producido una incapacidad per­
manente y absoluta para todo trabajo, el patrono deberá abonar
á la víctima una indemnización igual al salario de dos años; pero
sólo será la correspondiente á diez y ocho meses de salario, cuan­
do la incapacidad se refiera á la profesión habitual, y no impida
al obrero dedicarse á otro género de trabajo.

3.11 Si el accidente hubiese producido una incapacidad par­
cial, aunque permanente, para la profesión ó clase de trabajo á
que se hallaba dedicada la v'ictima, el patrono quedará obligado
á destinar al obrero con igual remuneración á otro trabajo com­
patible Gon su estado, ó á satisfacer una indemnización equiva­
lente á un año de salario á elección del patrono.

El patrono se halla igualmente obligado á facilitar la asisten­
cia médica y farmacéutica al obrero hasta que se halle en condi­
ciones de volver al trabajo, ó por dictamen facultativo se le de­
clare comprendido en los casos definidos· en los números 2.°
y 3.° del presente artículo y no requiera la referida asistencia, la
cual se hará bajo la dirección de facultativos designados por el
patrono.

Las indemnizaciones por incapacidad permanente definidas
en los números 2.° y 3.° seran independientes de las determinadas
en elLo para el caso de incapacidad temporal. '

Art. 5.° Si el accidente produjese la muerte del o'brero, el pa­
trono queda obligado á sufragar los gastos de sepelio, no exce­
diendo éstos de 100 pesetas, y además á indemnizar á la viuda,
descendientes legítimos menores de diez y seis años y ascendien­
tes, en la forma y cuantía ·que establecen las disposiciones si­
guientes:

1. 11 Con una suma igual al salario medio diario de dos aí'íos
que disfrutaba la victima cuando ésta deje viuda é hijos ó nietos
huérfanos que se hallasen á su cuidado.

2.a Con una suma igual á diez y ocho meses de salario, si
sólo dejase hijos ó nietos.

3.11 Con un año de salario á la viuda sin hijos ni otros des­
cendientes del difunto.

4.a Con diez meses de salario á los padres ó abuelos de la
víctima, si no dejase viuda ni .descendientes, y fueran aquéllos
sexagenarios y careciesen de recursos, siempre que sean dos ó
más estos ascendientes. En el caso de quedar uno solo, la indem­
nización será equivalente á siete meses de jornal que percibía
la víctima.

Las disposiciones contenidas en los números 2.° y 4.° serán
ACCJPENTE$
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aplicables al caso de que la víctima del accidente sea mujer. Las
contenidas eu el 1.° sólo beneficiarán á los descendientes de ésta,
cuando se demuestre que sé hallan abandonados por el padre ó
abuelo viudo, ó procedan de matrimonio anterior de la víctima.

Las indemnizaciones por causa de fallecimiento no excluyen
las que correspondieron á la víctima en el período que medió
desde el incidente hasta su muerte.

5." Las indemnizaciones determinadas por esta ley se aumen­
tarán en una mitad más de su cuantía cuando el accidente se pro­
duzca en un establecimiento ú obras cuyas máquinas ó artefactos
carezcan de los aparatos de precaución á que se refieren los ar­
tículos 6.°, 7.°, 8.° Y9.°

Art. 6.° Se constituirá una Junta técnica encargada del estu­
dio de los mecanismos inventados hasta hoy para prevenir los­
accidentes del trabajo. Esta Junta se compondrá de tres Ingenie
ros y un Arquitecto; dos de los primeros pertenecientes á la Junta
de Reformas Sociales, y uno á la Real Academia de Ciencias
Exactas, á propuesta de las referidas Corporaciones.

El cargo de Vocal de la Junta técnica de previsión de los ac­
cidentes del trabajo será gratuito.

Art. 7.° La Junta á que se refiere el artículo anterior redac­
tará un Catálogo de los mecanismos que tienen por objeto impe­
dir los accidentes del trabajo, y lo elevará al Ministerio de la Go­
bernación en el término de cuatro meses.

Art. 8.° El Gobierno, de acuerdo con la Junta técnica,estable­
cerá en los reglamentos y disposiciones que se dicten para cum­
plir la ley los casos en que deben acompañar á las máquinas los
mecanismos protectores del obrero ó preventivos de los acciden­
tes del trabajo, así como las demás condiciones de seguridad é
higiene indispensables á cada industria.

Art. 9.° La Junta técnica formará un Gabinete de experien­
cias, en que se conserven los modelos de los mecanismos ideados
para prevenir los accidentes industriales, y en que se ensayen los
mecanismbs nuevos, é incluirá en el Catálogo los que recomiende
la práctica.

Art. 10. El propietario de los establecimientos industriales
comprendidos en el art. 3.° podrá, envez de las indemnizaciones
establecidas en el art. 5.°, otorgar pensiones vitalicias, siempre
que las garanticen á satisfacción de la víctima ó sus derecho ha­
bientes, en la forma ó cuantía siguiente:

1.0 De una suma igual al 40 por 100 del salario anual de la
víctima, pagadera á la viuda, hijos ó nietos menores de diez y
seis años.

2.° De 20 por 100 á la viuda sin hijos ni descendientes legíti­
mos de la víctima.

3.° De 10 por 100 para cada uno de los ascendientes pobres
y sexagenarios, cuando la víctima no dejase viuda ni descendien­
tes, siempre que el total de estas pensiones no exceda de 30
por 100 del salario. Estas pensiones cesarán cuando la viuda pa­
sare á ulteriores nupcias, y, respecto de los hijos ó nietos, cuando
llegasen á la edad seílalada en el arto 5.°

Art.l1. Para el cómputo de las obligaciones establecidas en
esta ley, se entenderá Ijar salario el que efectivamente reciba el
obrero en dinero ó en otra forma, descontándose los días festivos.

El salario diario no se considera nunca menor de 1 peseta 50
céntimos, aun tratándose de aprendices que no perciban remu­
neración alguna, ó de operarios que perciban menos de dicha
cantidad.
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Art. 12. Los patronos podrán sustituir las obligaciones defi~

nitivas en los artículos 4.(J, 5.° Y 10, ó cualquiera de ellas por el
seguro hecho á su costa en cabeza del obrero de que se trate, de
los riesgos á que se refiere cada uno de esos artículos respectiva.
mente ó todos ellos, en una Sociedad de seguros debidamente
constituida, que sea de las aceptadas para este efedo por el Ivii­
nisterio de la Gobernación, pero siempre á condición de que la
suma que el obrero reciba no sea inferior á la que correspon­
diera con arreglo á esta ley.

Art. 13. Los preceptos de esta ley obligarán al Estado en sus
arsenales, fábricas de armas de pólvora y los establecimientos ó
industrias que sostenga. Igual oblígación tendrán las Diputacio­
nes provinciales y los .Ayuntamientos, en los respectivos casos,
así como las obras públicas que ejecuten por administración.

Art. 14. Mientras se dictan las disposiciones relativas á los
, Tribunales ó Jurados especiales que han de resolverlos conflic­

tos que surjan en la aplicación de esta ley, entenderán en ellos
los Jueces de primera instancia, con arreglo á los procedimientos
establecidos para los juicios verbales y con los recursos que de..
termina la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 15. Las acciones para reclamar el cumplimiento de las
disposiciones de esta ley prescríben al cumplir un año de la fe­
cha del accidente.

Art. 16. Todas las reclamaciones de daños y perjuicios por
hechos no comprendidos en las disposiciones de la presente ley,
quedan sujetas á las prescripciones de derecho común.

Art. 17. Si los daños y perjuicios fueran ocasionados con
dolo! imprudencia <5 negligencia, qne constituyan delito ó falta
con arreglo al Código penal, conocerán en juicio correspondiente
los Jueces y Tribunales de lo criminal.

Art. 18. Si los Jueces ó Tribunales de lo criminal acordasen
el sobreseimiento ó la absolución del procesado, quedará expe~

dito el derecho que al interesado corresponda para reclamar' la
indemnización de daños y perjuicios, según las disposiciones de
esta ley.

Art. 19. Serán nulos y sin valor toda renuncia á los benefi­
cios de la presente ley, y, en general, todo pacto contrario á sus
disposiciones.

Art. 20. El Gobierno dictará, en el término de seis meses, los
reglamentos y disposiciones necesarios para el cumplimiento de
esta ley.

Art. 21. Ejemplares impresos de esta ley y su reglamento se
colocarán en sitio visible de los establecimientos, talleres ó em~

presas industriales á que se refiere.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias} Jefes, Ooberna~

dores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiás~

tícas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar~

dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.
Dado en Palacio á treinta de Enero de mil novecientos.~

Yo LA REINA REGENTE.-EI Ministro de la Gobernación, Eduardo
Dato.

(Publicada eula Gaceta del 31 de Enero del mismo afio.)
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Ministerio deJa (;oberl,ación

Reglamento de 28 de Julio de 1900 para la aplicación de la ley
de 30 de Enero de 1900 acerca de los accidentes del trabajo.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro de Go­
bernación;

En nombre de Mi Augusto hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino.

Vengo en aprobar el siguiente reglamento para la aplicación
de la ley de 30 de Enero de 1900 acerca de los accidentes del
trabajo. .

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil novecien­
toS.-MARrA CRISTlNA.-El Ministro de la Gobernación, Eduar­
do Dato.

CAPíTULO PRIMERO,

DI S' P o SIC ION ES o EN ERALES

Artículól.° Entiéndese por patrono el particular ó Compa­
ñía propietario de la obra, explotación ó industria donde el tra-
bajo se preste. '

Estando contratada la ejecución ó explotacióh de la obra ó
industria, se considerará como patrono al contratista, subsistien­
do siempre la responsabilidad subsidiaria del propietario de la ,
obra ó industria.

El Estado, las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos
quedan equiparados para los efectos de este artículo á los parti­
culares y Compañías.

Art. 2.° Se consideraran operarios todos los que ejecuten ha­
bitualmente trabajo manual fuera de su domicilio por cuenta
ajena, con remuneración ó sin ella, á salario ó á destajo, en vir­
tud de contrato verbal ó escrito.

En esta disposición se hallan comprendidos los aprendices y
los dependientes de comercio.

Art. 3.° Para fijar el salario que el obrero no percibe en di­
nero, sea en especie, en uso de habItación ó en otra forma cual­
quiera, se computará dicha remuneración con arreglo á su pro­
medio de valor en la localidad.

Si el servicio se contrató á destajo, debe regularse el salario
apreciándose prudencialmente el que por término medio corres­
pondería á los obreros de condiciones semejantes á las de la Vlc­
tima del accidente en iguales trabajos, y, en su defecto, en los
más análogos posible

En ningún caso se regulará el salario en cantidad inferior á
1 peseta y 50 céntimos por día de trabajo..

CAPíTULO 11

DE LAS OBLIGACIONES

Art. 4.° La responsabilidad del patrono para los efectos del
artículo 4.° de la ley, disposición 1/t, aclarada en la 3.a, párrafo
tercero, será efectiva desde que ocurra el accidente.

,ACCIDENTES
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Art. 5.° La obligaci.6rtmás inmediata es la de proporcionar
sin demora alguna la asistencia médica y farmacéutica.

Art. 6.° Se acudirá en el primer momento en demanda de los
auxilios sanitarios más próximos; pero en el curso de la' dolen­
cia, la dirección de la asistencia médica corresponde á los Facul­
tativos designados por el patrono.

Art. 7.° Todo accidente, desde que ~e produzca, constituyen­
do incapacidad para el trabajo, obliga al patrono, á tenor de lo
dispuesto en el art. 4.°, disposición l.a, de la ley, á abonar á la
víctima la mitad de su jornal diario.

Art. 8.° Para los efectos del conocimiento del hecho y de las
reclamaciones é intervenciones á que pueda dar lugar, el patro­
no, en un plazo que no excederá de veinticuatro horas, dará co­
nocimiento á la Autoridad gubernativa por medio de un parte
escrito y firmado por él ó por quien lo represente, extendido en
papel común, que remitirá certificado por correo. '

En este parte se hará constar la hora y el sitio en que ocu-
. rrió el accidente, cómo se produjo, quiénes lo presenciaron, el
nombre de la víctima, el lugar á que ésta hubiera sido traslada­
da, el nombre y domicilio del facultativo ó Facultativos que
practicaron la primera cura, el salario que ganaba el obrero y la
razón social de la Compañía aseguradora, cuando exista contra­
to de seguro.

Art 9.° Caso de defunción inmediata, dará igualmente parte·
á¡' la Autoridad gubernativa, haciendo constar los datos que sean
p'ertinentes de los consignados en el párrafo segundo del artícu­
lo anterior.

Art. 10. Además del parte mencionado, el patrono, desde que
haya empezado á hacer efectiva la obligacion por la responsabi­
lidad del accidente, dará conocimiento escrito á la Autoridad
gubernativa.

En este escrito deben hacer constar su conformidad el obre­
ro ó las partes interesadas, por sí ó por persona que les repre­
sente.

Con iguales requisitos dará también conocimiento á la Auto­
ridad gubernativa de haber hecho efectiva la indemnización, ex­
presando la cuantía y el artículo, número y párrafo de la ley en
que esté comprendida.

Art. 11. Si el patrono otorgara pensiones vitalicias, conforme
á lo dispuesto en el arto 10 de la ley, ó hubiera sustituído las obli­
gaciones por el seguro, lo comunicará también á la Autoridad
gubernativa, haciendo constar en el documento la conformidad

. de las partes. En otro caso, abonará semanalmente al obrero el
salario que según la ley le corr,esponda, á partir del día del acci­
dente,

Art. 12. Si el patrono conceptúa que el accidente es debido
á fuerza mayor ó caso fortuito extraños al trabajo, lo manifesta­
rá así .por escrito á la Autoridad gubernativa, sin' que por eso
pueda prescindir de las obligaciones consignadas en los articu­
las 5,°, 6,°, 8.°, 9,0 Y10.

Art. 13, Todos los documentos se presentarán por duplicado.
Uno de ellos quedará en poder de la Autoridad á quien sea

dirigido, yel otro, sellado con el sello oficial de la Dependencia
y autorizado con el recibí y la firma del funcionario que lo reco­
ja, le será devuelto inmediatamente al patrono.

Art. 14. El cumplimiento de las obligaciones consignadas en
la ley para hacer efectivas las indemnizaciones á que hubiere lu­
gar, no exige ni la intervención ni la mediación de ninguna Au­

ACCIDENTES



MTIN. Biblioteca Central

.....:..8-

toridad, mientras no se manifieste disconformidad entre las par­
tes interesadas.

Art. 15. La no intervención de la Autoridad no excusa de las
formalidades indispensables para que en todo tiempo los hechos
y los acuerdos puedan tener la debida justificación.

Art. 16. Si el patrono, para los efectos de la dirección de la
asistencia méct'ica y certificación de los hechos, designara facul-!
tativos, comunicará á la Autoridad gubernativa el nombre de los
designados y las señas de sus domicilios en un plazo que no po­
drá exceder de cuarenta y ocho horas.

Si no hiciera la designación, se entenderá que los Facultativos
que asistan al lesionado tienen implícitamente la representación
del patrono.

Art. 17. Si el lesionado ingresare en un hospital, á los facul­
tativos designados por el patrono se les concederán las mismas
atribuciones que á los forenses.

Art. 18. Los Facultativos están obligados á librar las siguien­
tes certificaciones:

1/ En cuanto se produzca el accidente, la de hallarse el obre­
ro incapacitado para el trabajo.

2.a En cuanto se obtenga la curación, la de hallarse el obrero
en condiciones de volver al trabajo.

3.a En cuanto se obtenga la curación, resultando incapacidad,
la en que se califique la incapacidad.

4. a En caso de muerte, la certificación de defunción.
Art. 19. En las certificaciones á que se refiere el número 1.0

del artículo anterior, la lesión será descrita lo más detalladamen­
te posible, igualmente que en las del número 4.°; y si en este
último caso se' practicare la autopsia, se unirán á la certificación
los datos que de esa diliget1cia resultaren.

En las certificaciones á que se refierc el número 3.° se des­
cribirá, lo más detalladamente posible, la inutilidad resul­
tante.

Art. 20. Librada cada certificación, se facilitará por el patro­
no copia autorizada con su firma á la Autoridad g'ubernativa, en
un plazo que no excederá de veinticuatro horas.

Art. 21. De las certificaciones á que se refieren los números
2.° y 3.0 del art. 18 se dará conocimiento á los lesionados; y si
están conformes, lo harán constar, bajo su firma ó la de persona
que les represente, en la misma certificación.

Art. 22. Caso de disconformidad, ya por no conceptuarse el
obrero curado, ó por no estar conforme con la calificación de la
inutilidad, el obrero podrá nombrar Facultativos, para que, con
los del patrono, practiquen un nuevo reconocimiento, librando la
certificación en que conste la conformidad ó disconformidad .de
opiniones, documento que autorizarán con sus firmas todos los
Profesores actuantes.

Art. 23. En caso de disconformidad, se harán tres copias del
documento: una para el patrono, otra para el obrero y otra para
el Gobernador civil de la provincia respectiva.

Esta Autoridad remitirá copia de la certificación y de todos
los antecedentes relacionados con ella á la Academia de Medici­
na más inmediata, que dictaminará definitivamente.

Del dictamen de la Academia, que será dirigido al Gobierno
civil que promueva la consulta, se remitirán por esta dependen­
cia copias al patrono y al obrero..

Art. 24. El Gobierno, en vista de la experiencia resultante de
las aplicaciones de la ley, podrá acordar que se haga un estudio
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minucioso para redadar un cuadro ó un reglamento de incapaci­
dades para el trabajo.

En tanto regirán las siguientes reglas:
1.a Se considerarán como incapacidades absolutas las que im­

pidan todo género de trabajo.
2.a Se corisiderarán como incapacidades parciales las que im­

pidan el trabajo á que se dedicaba el obrero, pero no otro.
Art. 25. En los casos á que se refiere el párrafo tercero de la

disposición 4. a del art. 5.° de la ley, se tendrá que hacer constar
en la certificación facultativa que la defuncion ha sido consecuen­
cia del accidente.

Las reclamaciones, en caso de apelación de las partes intere­
sadas, se regirán por analogia por lo que determinan los ar­
tículos 22 y 23.

Art. 26. Aunque se instruya proceso por los motivos á que se
refiere el art. 17 de la ley, no se podrán diferir los trámites que
en este capítulo se señalan para definir la incapacidad, la sanidad
y calificar las inutilidades, á fin de que siempre quede expedita
la acción á que alude el art. 18 de la misma ley.

CAPíTULO III

DE LAS RECLAMACIONES

Art. 27., El obrero víctima del accidente, ó la persona ó per­
sonas interesadas, tienen derecho á reclamar ante las Autoridades
gubernativas y á demandar al patrono ante el Juzgado de prime­
ra instancia, conforme á lo dispuesto en el art. 14 de la ley.

Art. 28. Las reclamaciones ante la Autoridad administrativa
se verificarán siempre que el patrono haya 'omitido dar conoci­
miento del accidente ó de alguno de los pormenores detallados
en el capítulo JI en los plazos que se señalen.

Art. 29. La reclamación ante la Autoridad administrativa se
hará por escrito, extendida en papel común y por duplicado, re­
cogiendo el reclamante uno de los ejemplares con el recibí del
funcionario que lo reciba y el sello de la dependencia.

Art. 30. Si el parte lo recibiese una Autoridad municipal, con­
forme á lo indicado en el art. 38, cap. IV de este reglamento,
procederá inmediatamente á reclamar del patrono el cumplimien­
to de la obligación infringida, dando á la vez cuenta del hecho al
Gobernador Civil de la provincia.

Art. 31. ' Si la acción administrativa no diese resultado en un
plazo de cuarenta y ocho horas, la Autoridad reclama11te dará
cuenta del hecho al Juez de primera instancia para que instruya
las diligencias por incumplimiento del precepto de la ley, y cono­
cimiento de este trámite al Gobernador civil de la provincia.

Art. 32. Si el parte 10 recibiese el Gobernador civil, procede­
rá, con relación al patrono y al Juez de primera instancia, de
igual modo que la Autoridad municipal.

Art. 33. Las partes interesadas podrán también reclamar si
fueran desatendidas, ante los Gobernadores civiles contra las Au­
toridades municipales, y ante el M'inistro de la Gobernación con­
tra los Gobernadores civiles.

Art. 34. Los:hechos que no se relacionen con incumplimiento
de la ley y que constituyan diferencias de apreciación entre las
partes litigantes, serán objeto de la, correspondiente demanda
ante el Juez de primera instancia, conforme á lo dispuesto. en el
artículo 14 de la ley.

ACCIDENTES
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Art. 35. En los júicios verbales se considerará siempre al
obrero como litigante pobre.

Art. 36. En los casos señalados en el art. 17 de la ley, tratán­
dose de alegación de dolo, imprudencia ó negligencia en la pro­
ducGión del accidente, se acudirá directamente con la manifesta­
ción escrita al Juei de instrucción.

CAPíTULO IV

DE LAS INTERVENCIONES

Art. 37. Se considerarán dependencias administrativas para
recibir los partes motivados por el accidente:

a) Los Gobiernos civiles. .
b) Las Delegaciones de Policia.
e) Las Oficinas municipales;
A.rt. 38. Serán recibidos los partes en las Oficinas municipa­

les únicamente en las localidades que no sean capital de pro­
, vincia.

En las capitales de i)rovincia sólo serán recibidos en las de­
pendencias que señalan las letras a y b del articulo auterior.

Art. 39. La dependencia que reciba el parte 10 dirigirá inme­
diatamente al Gobierno civil de la provincia respectiva, que acu­
sará recibo ae oficio á vuelta de correo.

Art. 40. En los Gobiernos civiles, al recibir' el parte, se abri­
rá U11 expediente, que sólo constará de una carpeta de titulación

.y de un indice de los documentos recibidos, registrados y conte-
nidos en la carpeta. '

Art. 41. La carpeta ,del expediente tendrá las siguientes ti­
tulaciones, ordenadas conforme al modelo que oficialmente se
acuerde:

a) Número del expediente.
b) Inicial de la letra del primer apeIltdo de la victima del ac-

cidente.
e) Nombre y apellidos de la"víctima.
d) Nombre y apellidos del patrono.
e) Clase de industria ó de trabajo.
f) Claves de registro.
Art. 42. Los expedientes se colocarán en casilleros dispues­

, tos por orden alfabético del primer apellido.'
Permari.ecerán en estos casilleros hasta que se acuerde la can­

celación, que será siempre motivada por haberse cumplido en
todos sus trámites los efectos de la ley. '

Acordada la cancelación, los expedjentes pasarán al Archivo
de la dependencia.

Art. 43. Se llevarán además en cada Gobierno civil dos libros
registros:

1.0 Libro de registro de accidentes.
2.Q Libro de anotactones alfabéticas.

En el primer libro, cada hoja estará dispuesta para las anota­
ciones correspondientes á un solo expediente.

En el segundo libro só.1o constarán el nombre y apellidos de
la victima inscritos en el orden de la inicial divisoria correspon­
diente al primer apellido, y con referencia á las páginas en que
conste la inscripción en el libro registro de a'ccidentes.

Por el Ministerio de la Gobernación se publicarán los mode­
los de cada uno de esos libros.

Art. 44. Los Gobernadores civiles remitirán al Ministerio de
la Gobernación los siguientes documentos: '

ACCIDENTES
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a) Una nota autorizada con la firma del Gobernador y la de
Secretario, y con el sello de la dependencia.

Esta nota contendrá, en primer término, el nombre yapellL
dos de la victima del accidente y los pormenores. que consten en
el modelo que se publique.

b) Las hojas estadísticas, llenadas conforme á· los datos del
modelo.

Art. 45. Con las notas autorizadas se organizará en el·Minis­
terio de la Gob'ernación, en casilleros convenientemente dispues­
tos, un Registro general.

Las hojas estadísticas servirán para hacer las distintas clasifL
caciones que ha de comprender la Estadística de los accidentes
del trabajo.

Las notas autorizadas se cancelarán al acordarse la canc,~la­

cíón de cada expediente.
Art. 46. Las hojas estadísticas serán individuales para cada

caso de accidente y comprenderán los datos para hacer las si-
guientes clasificaciones: ",

Clase de industria ó de trabajo.
Lesión producida, espeCificando el diagnóstico de lálesión y

la calificación de la inutilidad.
Horas de jornada en la industria ó trabajo.
Hora en que se produjo el accidente.
Edad del obrero.
Indemnización otorgada.

Art. 47. La Estadística de los accidentes del trabajo se publi­
cará anualmente en la Gaceta con los datos comprendidos en el
artículo anterior y otros que se conceptúen oportunos.

Al publicarse la Estadistica del trabajo se incorporará á ella
la de los accidentes.

Art. 48. La acción administrativa se limitará, en 16s casos de
desenvolvimiento normal de la ley, á un mero registro de acci­
dentes.

En los casos en que la ley resulte desatendida ó entorpecida
por el patrono que no cumpla los trámites que en la ley y en
este Reglamento se establecen, la Administración favorecerá,
siempre que sean pertinentes, las teclamaciones' del obrero.

Art. 49. El trámite administrativo se dirigirá primeramente
á reclamar del patrono el cumplimiento del precepto infringido;
y si esta intervención resultara ineficaz, dará ,conocimiento al'
Juez competente á los efectos del art. 14 de la ley.

Art. 50. Cualquier dependencia administrativa de las indica­
das en el arto 38, está obligada á dar inmediatamente conoci­
miento al Gobernador civil de la provincia, siempre que le cons­
te que la ley ha sido ,desatendida ó entorpecida y no se haya ,
producido reclamación por parte del obrero, ó esta reclamación
resultase ineficaz.

Los Gobiernos civiles se dirigirán al patrono ó Juez compe­
tente, según lo establecido en el artículo anterior.·

Art. 51. De las gestiones verificadas gubern'ativamente y de
sus resultados, se dara conocimiento al Ministerió de la Gober­
nació, que las extractará en las Notas autorizadas y las tendrá
en cuenta para los fines estadísticos y demás que proceda.

Art. 52. El Ministerio de la Gobernación no intervendrá más
que cuando las partes interes~das recurran á él en queja contra
las Autoridades administrativas por incumplimiento de las obli­
gaciones que les incumben.
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CAPITULO V

PREVISIÓN DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO

Art. 53. Los patronos tienen el deber de emplear en las fábri­
caso/talleres Y obras todas las medidas posibles para la seguridad
de sus operarios.

Art. 54. Son obligatorias las medidas de seguridad que se em­
plean habitualmente en talleres y en obras, tales como las ba­
randillas ó redes defensivas en los andamiajes; las vallas en los
pozos y zanjas de los talleres; los avisos y señales para dar fue­
go á los barrenos; los frenos y fiadores para las máquinas de
elevación y de transporte, y, en general todas las de uso y prác-
tica corriente. .

Art. 55. Son también obligatorias las medidas de precaución
. que racionalmente, y en armonía con las actualmente usadas,
correspondan á nuevos trabajos ó procedimientos, aplicando al
efecto las prevenciones posibles· con arreglo al adelanto de
las ciencias y de la tecnología.

Art. 56. Será causa de responsabilidad para los patronos el
incumplimiento de las medidas que dicte el Gobierno, de acuer­
do con la Junta técnica, para la previsión de los accidentes, con
el fin de aplicar aparatos y mecanismos especiales destinados á
la seguridad de los operarios.

Art. 57. La medidas materiales que se traducen en la adición
de mecanismos preventivos para disminuir los riesgos propios.
de cada trabajo, se deben aplicar con la mira de defender tam­
bién al obrero contra las imprudencias que son consecuencia
forzosa de la continuidad de las manipulaciones qne ofrecen pe­
ligro.

Art. 58. Además de los aparatos preservativos, obligatorios
en virtud de los artículos anteriores, se declaran de necesidad
los reglamentos de Policia é Higiene en uso en los talleres bien
organizados y las disposiciones especiales de éste género que
diete el Gobierno, de acuerdo con la Junta técnica.

Art. 59. Se declaran faltas de previsión el empleo de máqui­
nas y aparatos en mal estado, la ejecución de una obra ó trabajo
con medios insuficientes de personal ó de material y utilizar per­
sonal inepto en obras peligrosas sin la debida dirección.

Art. 60. Las responsabilidades que se derivan del incumpli­
.mienb de las obligaciones consignadas en los artículos ant,erio­
res y las faltas que también se precisan, se juzgarán con arreglo
.á lo prescrito en el art. 17 de la ley de Accidentes.

Art. 61. La previsión de los accidentes es obligatoria en su
grado máximo cuando se trate del trabajo de los niños.

Art. 62. La adopción de las medidas posibles de seguridad
no dispensa el patrono del pago de indemnizaciones que la ley
determina, teniéndose en cuenta únicamente para apreciar la res­
ponsabilidad civil ó criminal que pudiera existir.

Art. 63. Los artículos 17 y 18 de la ley se refieren tanto al
Jbrero como al patrono.

Art. 64. La falta de medidas preventivas en el grado é im­
portancia que determina este reglamento, y el incumplimiento
de las disposiciones de la ley de 30 de Enero de 1900, sera mo­
tivo suficiente para que se aumente en una mitad las indemniza­
ciones que corresponden á los obreros, con independencia de
toda clase de responsabilidades.

Art. 65. La Junta técnica de accidentes del trabajo dará la
A.GCU>ENTES
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mayor publicidad posible al conocimiento de los nuevos meca­
nismos que se inventen, así como á los experimentos de los que
se ensayen en sus gabinetes, para que la inclusión en el Catálo­
go y la declaración de necesidad del empleo esté rodeada de las,
mayores garantías dc acierto.

Art. 66. El reglamento especial de la Junta técnica determi­
nará el servicio del Museo y Gabinete de experimentación, en
relación con los industriales y constructores, para los fines de la.
prevención de accidentes" y facilitando el conocimiento y empleo

,de los mecanismos especiales de seguridad.

CAPíTULO VI

DE l.AS RESPONSABlLlDAlJES

Art. 67. Las responsabilidades dimanadas de hechos relacio­
nados con las aplicaciones de esta ley, podrán ser penables, civi­
les y administrativas.

.Art. 68.. La acción penal podrá ser interpuesta por el patrono
ó el obrero, y por la'representación del Ministerio' público, en
todos aquellos casos en que conceptúe que debe intervenir en
pro de la eficacia de la ley y en representación de la personali-,
dad de, los perjudicados.

Art. 69. Cuando pueda tener eficacia la aplicación de los me­
dios preventivos de los accidentes, el Gobierno impondrá las
responsabilidades administrativas que conceptúe más eficaces.

Art. 70. Siempre que se haga efectiva una responsabilidad,.
se dará conocimiento especificado al respectivo Gobierno civilr

para que éste lo haga al Ministerio de la Gobernación, como
parte de la documentación estadística y demás efectos.

,CAPíTULO VII

SEGURO DE ACCIDENTES

Art. 71. Las Sociedades de seguros, mutuas ó por acciones r

que deseen la aceptación del Ministerio de la Gobernación para
sustituír al patrono en los casos determinados por la ley, deben
reunir las condiciones siguientes:

1.<\ Separación de las operaciones de seguro de accidentes.
personales de cualesquiera otras que realicen.

2." fianza especial.
3." Aceptación de los preceptos legales vigentes en matería.

-de accidentes del trabajo, principalmente respecto á los casos de
siniestro, forma y cuantía de la indemnización y beneficiarios del
seguro.

4." Comunicación al Ministerio de la Gobernación de los es­
tatutos, balances y empleo del capital, condiciones de las póli-·
zas, tarifas de precios, cálculo de reservas de seguros y rentas
vitalicias y estadísticas de contratos estipulados, sus novaciones
y cumplimiento ó ,terminación.

Para apreciar estas condiciones, el Ministe'rio de la Goberna­
ción se asesorará técnicamente y dictará las oportunas disposi­
ciones á fin de cumplimentar las de este artículo.

Art. 72. La indemnización por fallecimiento á cargo de las
. Compañías de seguros gozará de la exención por reclamaciones­
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de acreedores reconocida por el arto 428 del Código de Co­
mercio.

ARTfcULO TRANSITORIO

Cuando se hallen establecidos los Jurados mixtos de obreros
y patronos, serán estos únicos competentes para conocer y de­
cidir en todas las cuestiones que por la ley de 30 de Enero de
1900 y par este reglamento se sometan á la jurisdicción del Juez
de primera instancia. Si entre tanto se acordase por patronos y
obreros someterse á la competencia de las Juntas creadas para
ejecución de la ley de 13 de Marzo de 1900, relativa al trabajo
de mujeres y niños,las Juntas locales, y en caso de. apelacion
las provinciales, intervendrán en el conocimiento y resolución
de las cuestiones á que este artículo se refiere, excepción hecha
de los casos de responsabilidad por delito ó falta, que quedan
reservados á la jurisdicción de los Tribunales ordinarios.

San Sebastián 28 de Julio de 1900.=Aprobado por S. M.­
Eduardo Dafo.-(Oacetas del 30 y 31 de Julio y 1.0 de Sep­
~iembre.)

, .

l'
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1Vfirlisterio de la. Gobernación.

Catálogo de mec.::nislllos pl'eventivos de 10s accidentes del trabajo'.

R-EAL ORDEN

Á los efectos del arto 7.° de la ley de Accidentes del trabajo
y 56 Y65 del reglamento para su aplicación;

S. M. el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido aprobar y disponer la publicación del ad­

'junto Catálogo de mecanismos para prevenir y evitar los acciden­
tes del trabajo, redactado por la Junta técniCa.

San Sebastián 2 de Agosto de 1900-E: Dato.

ÍNDICE GENERAL DE LAS SECCIONES

1.A Talleres, fábricas y canteras.
2. A Construcción en general.
3.A Construcción de edificios.
4. A Minería.
5." Producción y transporte de la electricidad.
6. A Almacelles y depósitos.

'SECCION PRIMERA

TALLERES ,fÁBRICAS y CANTERAS

A. - Motores:

'1. Recintos generales y parciales de barandillas, cadenas ó
telas metálicas.

2. De los volantes.
3. De los balancine~.

4. De los engranajes.
5. Forros y pantallas de las manivelas y de las bielas.
6. De las variHas de las boi11bas y piezas análogas.
7. De las chabetas y tornillos.

.t ,8. De los reguladores. .
9. Mecanismo para mover á mano los volantes.

10. Frenos á los volantes.
11. Defensa de los tubos de nivel.
12. Ptataformas defendidas para trabajos elevados (balanci­

nes, engrase, reparaciones, etc.)
13. Puentes defendidos sobre fosos.
14. Topes en el piso para evitar el deslizamiento junto á pie-

zas de gran velocidad.
15. Engrase automático por largos períodos.
16'. Llaves de cierre rápido de paso del vapor.
17. Mecanismos para asegurar los prensa-estopas.
18. Aparatos para evitar el arranque imprevisto del motor.
19. Idem para detener el movimiento desde un punto cual­

quiera del taller.
ACCIDEKTES
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B.- Transmisiones:

1. Galerías y pisos para reconocimientos, engrases y repara-
ciones.

2. Escaleras con fiadores.
3. Aparatos para limpiar desde lejos sin peligro.
4. Engrasadores automáticos.
5. Herramientas especiales para el engrase.
6. Mecanismos para de~montar las correas.
7. Aparatos montacorreas.
8. Recintos defensivos generales.
9. Forros defensivos para los árboles de transmisión.

10. Idem para las correas y cables.
11. Idem para las correas, clavijas, chabetas y engranajes de

todas clases.
12. Aparatos para suprimir las chabetas.
13. Manguitos de seguridad.
14. Enlaces y engranes de los árboles y desenlace de los mis­

lTIOS por transmisiones á distancias eléctricás ó de otra clase.

C.-Mdquitzas auxiliares y operadoras:

1. Recintos cercados, forros y pantallas.
2. Enlace y desenlace de piezas , fiadores de las piezas sus­

lx:ndidas, poleas, frenos, engrase automático ó preservado con
.aplicación á los

a) Tornos.
b) Grúas.
e) Cabrias.
d) Montacargas de torno, hidráulicos y eléctricos.
e) Vías interiores de servicio.

3. fiadores especiales de los ascensores.
4. Paracaídas.
5.. Estuches y cubiertas para defensa de los engranajes y

<lel útil: .
a) En las máquiiías de freséll'.
b) En las de desbastar.
e) En las de perforar.

. d) En las de cepillar.
6. forros para las hojas de sierras circulares..
7. Idem para las sierras de cinta.
8. Reglas fijas y cuchillos para mantener abierto y alineado

·el corte de las sierras.
9. fiadores para impedir el trabajo imprevisto de los Miles.

10. Topes que limitan el avance de los carretones en máqui­
nas de movimiento alternativo.

11. Envolventes y ventiladores para recoger y expulsar el
polvo en la preparación de piedras y metales.

12. Idem en las industrias textiles.
13.. Mecanismos adicionales para impedir accidentes al cam­

biar los husos, limpiar los peines, preservar las manos de los
·cuchillos de las cardas, arreglar automáticamente el papel en las
prensas de imprenta, etc.

14 Medios de hacer solidarios los mecanismos de arranque
<lel movimiento de limpieza y cambio de útiles.

15. Preservativos especiales:
. a) En las fundiciones.
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b) En los transformadores de hierro.
e) En los laminadores.

D. - Canteras:

1. Mecanismos para conducción, consetvación y manejo de
mechas, pólvora y explosivos en general.

2. Aparatos especiales para la preparación de la dinamita,
prii1cipalmente en tiempo de heladas.

3. Perfeccionamiento en los aparatos para dar fuego á los
barrenos, hornillos y cámaras.

4. Aparatos de aviso para las descargas.
5. Pantalla y blindajes para detener los fragmentos proyec­

tados.
6. Vallas, zanjas y galerías preservativas contra los fragmen­

tos lanzados con fuerza y contra la caída de los mismos por las
laderas.' .

7. Disposiciones adicionales en los lanzaderas de piedras,
maderas, etc., para aviso y resguardo.

E.-Higiene del taller.

1. Aparatos para comprobar la pureza del aire.
2. Filtros de aire cargado de substancias en suspensión al

salir de los operadores.
3. Depuradores del aire del taller.
4. Aparatos para filtrar el aire que respira el obrero.
5. Anteojos de protección.
6. Idem para miopes y présbitas.
7. Caretas y guantes.
8. Trajes protectores:

a) Fundiciones.
b) Laminadores.
e) Agotamientos.
d) Aire comprimido.

9. Baños especiales de taller.
10. Botiquines.
11. Camillas.
12. Cajas de cirugía.
13. Colocación de líquidos corrosivos.
14. Idem de substancias ex·plosivasytóxicas.
15. Manejo de las substancias peligrosas (bombas, sifones,

etcétera). .

SECCIÓN SEGUNDA

CONSTRUCCIONES EN GENERAL

1. Adaptación á las máquinas empleadas en las obras de los
mecanismos de seguridad aplicables á las de talleres.

2. Andamiajes, cimbras, armaduras, etc.; adaptación á estas
construcciones de los mecanismos usados en los edificios.

3. Montacargas y planos inclinados, disposiciones especiales
para garantir la seguridad en la elevación de materiales de cons­
trucción, fiadores, paracaídas.

4. Mecanismos complementarios de los aparatos de buzos.
5. Idem de los aparatos para casos de incendios.
6. Idem para descender á pozos y alcantarillas.

ACCIDENTES



MTIN. Biblioteca Central

- 18-

7. Blindajes en los túneles.
8. Rampas lanzaderas de materiales, aparatos adicionales de

aviso; apartaderos.

SECClüN TERCERA

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS Y SIMILARES-

A.-Aperturas de zanjas y cimentación:

1. Aparatos de acodalamiento para contener el terreno.
2. Aparatos para trabajar debajo del agua en las fundaCiones

ó cimientos.

B.- Alcantarillado y pacería:

1. Aparatos de acodalamiento en los cortes verticales y en el
superior para el minado del terreno.

2. Aros de diámetro variable para cOl1tención del terreno en
la perforación de pozos.

3. Andamio colgante para· hacer el revestimiento de 10$

pozos.
4. Ventiladores para purificar el aire en las alcantarillas su­

cias y pozos negros.
5. Lámparas de seguridad para alumbrar el minado de las

alcantarillas y pozos y extirpar los gases inflamables en las al~

cantarillas sucias y pozos negros.
6. Aparatos para denunciar y apreciar la existencia é intensi­

sidad de gases inflamables en dichos sitios.
7. Aparatos para inyectar aire respirable en los mismos.
8. Aparato para sacar y elevar á la superficie superior á

obreros asfixiados.

c. - Andamios:

1. Sistema de andamio fijo sobre castillejos ó pies derechos
con plataforma y barandilla de seguridad.

2. Sistema de andamio colgante con las mismas condiciones.
2. Barandilla móvil para andamio fijo y colgante.
4. Escalera de comunicación móvil y articulada para poner

en comunicación las andamiadas.
5. Redes de esparto y de cáñamo para colgar horizontalmen­

te en operaciones arriesgadas.

o. -Elevación de materiales de andamios y de toda clase de
objetos pesados:

1. Grúas giratorias de diferentes sistemas y dimensiones con
motor de sangre, de vapor y de electricidad, con fía,dores espe­
ciales.

2. Aparatos elevadores á mano, sin riesgo del operario, con
mecanismo fiador.

3. Poleas de seguridad.

E.-Aparatos fijos en los edificios para evitar caídas:

1. Ganchos de hierro en los caballetes de los tejados con re­
sistencia para soportar el peso de cuatro operarios.
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2. Ganchos de hierro por debajo de los aleros de las facha·
das con igual resistencia.

3. Los mismos ganchos en los coronamientos de los patios.
4. Aros de hierro para cogerse 6 engancharse á ellos en las

subidas de humos situadas en puntos peligrosos.

F.-Aparatos móviles para evitar caídas:

1. Aparatos para penetrar en sitios incendiados..
2. Escaleras de salvamentos.
3. Tubos de lona de salvamento.
4. Paracaídas.

SECCIÓN CUARTA

MINERfA

A.--Aparatos para evitar ó remediar las caídas elllos pozos:

1. Andamio volante para fortificar pozo~ con mampostería.
2. Redes defensivas.
3. Paracaídas especiales para minas.
4. Horquillas para evitar que caigan por los pozos los obre­

ros empleados en el eng"anche de las jaulas de extracci6n.

B. - Aparatos para prevenir ó evitar los accidentes en los
transportes subterráneos:

1. Aparatos para evitar las caídas de los vagones que mar­
chan por un plano inclinado ascendente con cable sin fin.

2. Agujas de seguridad para impedir el paso de los vagones
de una vía general de transportes á un plano inclinado y para
detener su movimiento.

3. Arbol giratorio con topes.
4. Tacos automáticos..
5. Barreras m6viles.

c.- Aparatos para purificar el aire de las labores subterrá·
neas:

1. Ventiladores especiales para minas.
2. Reguladores volumétricos.
3. Mangas de viento para pozos de pequeñas profundidades.
4. Tuberías de ventilación con aire comprimido.

D. -Lámparas de seguridad para alumbrar labores en que
se encierran gases inflamables ó explosivos:

1. Lámparas perfeccionadas para minas:
a)· Con aceite.
b) Con alcohol.
e) Con petr61eo.
d) Eléctricas.

2. Aparatos complementarios de las lámparas de seguridad.
3. Sistemas perfeccionados de cierre de las lámparas.

E. - Aparatos para comprobar y medir la cantidad de gases
inflamables é irrespirables encerrado-s en las minas.
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f. - Aparatos para trabajar en el agaa de las labores sabte­
rráneas.

O. - Aparatos p:zra penetrar en labores incendiadas:

1. Sacos de tela impermeable.
2. Aparatos de fuelle.
3. Aeróforos.

H.-Aparatos para. socorrer á los heridoJ de las labores mi­
Ilelas.

SECCIÓN QUINTA

PRODUCCIÓN y TRANSPORTE DE LA ENERofA ELÉCTRICA

1. Mecanismos adicionales para comprobar las' condiciones
de seguridad en la marcha de los dinamos.

2. Interruptores automáticos con aplicación á las fábricas y
á las obras en construcción.

3. Aparatos adicionales para comprobar el aislamiento, las
fugas y la descarga á tierra.

4. Aparatos adicionales para aislar los dinamos y cuadros
ó taquilleros.

5. Pisos ó tapices aisladores.
6. Aparatos para defender el aislamiento de los cables é hi­

los de conducción en puntos expuestos á deterioro ó contacto.
7. Marcas de colores ó de otras clases para diferenciar los

hilos de alta tensión.
8. Redes defensivas de las lámparas de arco.
9. Cinturones de seguridad.

10. Ouantes y trajes de seguridad.
11. Interruptores automáticos de las corrientes de alta tensión'

en los cables de los tranvías.
12. Interruptores á distancia.

SEccrON SEXTA

ALMACENES Y DEPÓSITOS

1. Cestas y jaulas para bombas de ácidos.
2. Cajas de resistencia para substancias muy explosivas.
3. Cajas de seguridad para materias tóxicas.
4. Envases de pólvora.
5. Envases de dinamita.
6. Envas~s de cápsulas fulmin:l11tcs.
7. Aparatos para extraer ácidos.
8. Aparatos especiales para alumbrado de almacenes.
Madrid 3 de Agosto de 1900.-(Oaceta de 4 de Agosto

de 1900.)
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